la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día dieciocho de Noviembre de dos mil nueve. Ante Mí, _______________, Notario del domicilio de San Salvador, comparece: el señor FRANKLIN ERNESTO ORTEGA RICO, de treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de Quezaltepeque, departamento de la Libertad, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón cuatrocientos setenta y nueve mil catorce-seis, quien actúa en nombre y repre​senta​ción en su calidad de Apoderado Especial Mercantil Administrativo, del "BANCO DE AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD ANONIMA", que puede abreviarse "BANCO DE AMERICA CENTRAL, S. A.", Ins​titu​ción Bancaria, del domicilio de San Salvador, con Número de Identifica​ción Tributa​ria cero seiscientos cator​ce-cero tres doce noventa y tres-ciento uno-ocho, personería que DOY FE de ser legítima y sufi​ciente por haber teni​do a la vista: El testimo​nio de la Escritu​ra Pública de Poder Especial Mercan​til Admi​nistra​tivo, otorgado por el Licencia​do Raúl Ernesto Miguel Cardenal Debayle, en su calidad de Director Presi​dente y por lo tanto representante legal del BANCO DE AMERICA CENTRAL, S. A., en la ciudad de San Salvador, a las diez horas cincuenta minutos del día veintiocho de abril de dos mil ocho, ante los oficios del Notario Karen Liliana Coto Orantes e inscri​to en el Regis​tro de Comercio el día siete de mayo de dos mil ocho, al Número CUATRO del Libro UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS del Registro  de Otros Contratos Mercan​tiles, del cual consta que el compareciente se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del BANCO DE AMERICA CENTRAL, S. A. en contratos como el presente; en el mencionado poder el Notario autorizante dio fe de la personería jurídica del representante legal del Banco y de la existen​cia legal del mismo; y en el carácter en que actúa ME DICE: I) Que en la Escritura Pública que antecede, otorgada en la ciudad de San Salvador a las ______________, ante los oficios del Notario_______________, e inscrita al número___________, del libro___________ del Registro de Prendas del Registro de Comercio, la señora_____________, en aquel entonces de cincuenta y ocho años de edad, secretaria comercial, del domicilio de______________, con Tarjeta de Identificación Tributaria número_____________________, constituyo a favor del BANCO DE AMERICA CENTRAL, S. A., prenda sin desplazamiento, por la suma de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para el plazo de DIEZ AÑOS, prenda que recae sobre mobiliario y equipo de su propiedad situado en_____________________, el cual ha quedado debidamente descrito en el anexo que se encuentra agregado a la Escritura de Prenda relacionada. II) Que por este acto el Banco CANCELA TOTALMENTE la anterior PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO relacionada  y declara LIBRE de dicho gravamen el mobiliario y equipo sobre el cual recae. Así se expresó el compareciente, a quien explique los efectos legales de la presente acta notarial contenida en un folio útil, y leída que se la hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-

